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DE LA PROVINCIA DI LEON. 
S i suscribe á este periódico en la Redacción casa de los Sres. Viuda é hijos de Mifton & 90 rs. el afio, SO el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se Insertarán á medio real linea pan 

los suscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

P A R T E OFICIAL. 

1 D e l G o b l é r n o de p r o v i n c i a . 

.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

'" i;' S'.; M.'l'á R'éiija'ndéstra:Se-
'.nora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan1 én la 
corte1 sin novedad en su ini-
pdrtánté salud. ,, ; 

(GtCITAf DEL lO.pK.OCItl lK. 'non. 285):. ; 

••' M I N I S T E R I O 1 D E F O M E N T O . 

- i : REAL UFCHETO. > 

' Conformándome con las rnzones e x 
puestas .por e|. Ministro de Fomento, y 

,;ei{ vistu.de.I .o .iiirormadp por la .lunla 
. facultiitiva (¡e miner ía , y el. Consejo de 
; .Kstadp en pleno ...Vengo en aprobar el 
^adjunto Keglamento para la ejerueion 

de la ley de Minas de ti de Julio del 
•corriente año. 

Dado en Palacio á cinco de O c l u -
Jire de mil nchocienlos cincuenta y inic
ie. ==Es.tíi. rubricado de la Iteal mano. 
= E I Ministro de Fomento, llafucl de 

J ius los y Casti l la . 

R F . G L A J I E N T O 

TAHA LA ElECUCIOB IIF. I.A l.EV OE MISAS 
DE 6 BE Jt'LIO DE 1850 . 

C A P I T U L O I. 

De los alíjelos de la minería. 

Art iculo 1. ' Son objeto especial del 
ramo de minería todas las sustancias 
inorgánicas que enumera el art . i." de 
la ley, ya se presenten en filones, ya 
se descubran en capas, bolsadas, ú en 
cualquier otra Comía de yacimiento, 
con tal que exijan para su explolaeion 
trabajos y .operaciones superficiales ó 
sublcrri iueas, que puedan <*ali(icai'se de 

.industria minera, arreglada A las eou-
idicioncs del arte. Las piedras precio-
•Fie> en todos los casos en que se pres
te» ú explotación, iudependienlenien-' 
te ile la forma y lugar del descubri
miento, serán también objeto especial 

• del ramo de minería. 
A r t . 2 . ' Si en las soliciludes pre-

: sentadas para las explotaciones mine-
' ras , apareciesen confundidas.las sustan • 
- cias de que babla el art. 1 ' de la ley 
.con las expresadas en el 3 . ' . los ( ío -
bernadures, en el acto de la presenla-

- c lon, dispondrán lo convei.ienle para 
•que se formulen según currespondn. ú 
lio úe que puedan seguirse en cada CO

BO los trámites especiales que la misma 
Léy seilala según los diferentes objetos 
de la foncesion'pretendida. 

Ctiaiidó oído el parecer facüHalivo 
ocurriese duda fundada' acerca de la 
liaturálen? de ia sustancia que se trate 
de explotar, los Gobernadores' su'spen^ 
derán la tramitácion del respectivo e x -
pédiente , ' j i darán. ctibntá inmediáta-
mente al Ministerio'de Fomento' pa'ra 
ia resolución que ' proceda, previos les 
iilfurmes de la -lunta lacullativu de nii -
nerfá y de la .^eceinh.de Gphernaciuu 
y Fomento del Consejó de Estado. 

Estas resolúciónes'se publicarán .é.ri 
W GacctU para que fornien jurispru^ 
denc ia . ' ' '•' ' 

A i i . , 3 . * , Serán de libre aprovécha-
mióntoi consinlfóndqlo el diicfio 'del 
terreno, las proáiicciones minerales 
enumeradas én el arU 3." de la Ley,' 
aun para los casos de aplicarse tales 
producciones á la vasijería de alfar, fa-
bric'aciOn'dé loza ó porcelana, y ládri-
llos refractarios, cristal ó vidrio ú otro 
ramo üe.la industria fabril: y.solo paru 
estos usos, cuándo el dueño negare su 
consentimiento, podrá conceder el Go
bierno la aulniizai'ion para explotarlas 
prévia la inslruccion de expediente por 
el Gobernador de la provincia, en los 
términos y con las formalidades que la 
misma ley establece en su art. 4." 

Ar t . 4 ' E l expediente que se ins
truya para conceder la autorización de 
explotar las producciones minerales 
nombradas i indicadas en el art. 3." de 
la ley, comenzará en la solicitud pre
sentada por el interesado bajo la lor* 
•nula que contiene el modelo número 1 .* 

E l Gobernador dispondrá quo se 
haga la oportuna iiollficacion al dueño 
del terreno para que exponga, como 
tal dueño, dentro del plazo de quince 
dias, las razones de negar el permiso 
para la explotación, ó manifieste si se 
obliga á hacerla por su cuenta. 

Un cs le i i l l imo caso, el expediente, 
con los informes del Ingeniero y del 
Consejo provincial, se remil i iá al Mi
nisterio de Fomcnlo para que fije el 
plazo dentro del cual el dueño del ter
reno ha de principiar la explotarion. 
con tal que no baje de tres meses según 
el párrafo 2." del art. 4." de la L e y . 
Durante el plazo que se señale, que
dará en suspenso la solicitud de autori
zación, y solo podrá accedersc á ella, 
cuando el dueño del terreno no diese 
principio, dentro del mismo plazo, á 
¡os trabajos de explotación. E n la ex
pectativa de que asi pueda suceder, los 
informes del Ingeniero y Consejo pro
vincial se extenderán á apreciar las ra
zones que aconsejen la concesión soli
citada. 

Si el dueño del terreno, en el t í r -
mino de los quince dias. nuda hiciese 
presente respecto de obligarse ó no á 
h a c e r l o explotación de su cuenla, se 

entenderá que j a renuncia: y lo mismo 
en.este caso que en el do negarse a ex
plotar por si el terreno de su propie; 
dad , cort la exposición .de, ku. motivo^ 
por Ips cuales iio.consieutc lii explota
ción do un tercero, sé oirá, el parecer 
del Ingeniero respectivo y del Conseja 
provincial, reiiiiliéndiise el c>peüieutc 
al Ministerio.(le Fnincntfl para, la, reso-
lueion que proceda, previo ,infor.rne de 
la Sección de Cnbernaciou y Fóinéntol 
del Consejo de Estado . 
, Es la resolución se tendrá siempre 
por deliiiitiva, ya niegue, ó. conceda .la 
aulorizacióni sin ulterior recurso. , , , •; 

A r t . 5." . Sj poí el Ministerio d é F p -
nientp se concediese Iti, autorizacipn á, 
iiii extraño para explotar én. terreno de 
propiedad particular Ips producciones 
referidas en el art . 3 , ' de la. L e y , , elj 
Gobernador de la provincia dictará las 
oportunas providencias para que,, noti-i 
ficándose ¡umedialamentc la concesión,! 
se tasen .los terrenos que hayan.de peu-
parse, y so haga.desde luego á su due
ño el pago del valor tasado, con la pres*' 
taeion üe la (lanza á que se refiere el, 
art. ft.' de la misma L e y . 

L a tasación será por .peritos, que 
nombren las parles y por un tercero, 
en caso de discordia, que designará et 
Gobornailor al tiempo de clejiir aque
llas los suyos. A esle fin. darán milicia 
á dicha Autoridad oportunameute del 
iinmbranilenlo hecho, y la misma les 
notificará ¡iiiuedialaincnte el del terce
ro en discordia. , : 

La fianza se estimará por el njismo 
Gobernador, oido el.Consejo provincial.' 

Ar t . ti." Hechas las indeinnizació-
nes y prestada la fianza de que tratán' 
el art. ii." de la Ley y el de este I legla.! 
mentó que antecede, el Gobernador dis- ' 
pondrá, sin el menor retardo, que se, 
proceda á demarcar el terreno por el. 
Ingeniero á quien corresponda. 

La demarcación, <ptc nunca.exce
derá de veinte mil metros cuadrados, 
se dará con la extensión y figura pedi
das por el interesado en la solicitud de 
autorización, siempre que fuere poligo
nal rectilínea y del menor número de 
lados posible hasta llegar al límite, d j l 
paralelógramo rectángulo. 

Kl Ingeniero levantará dos planos 
topográficos del terreno que baya d o 
explotarse, de los cuales uno sc . iuc lu i -
rá en el expediente y oirn se entregará 
al interesado. Dichos planos deterini-
narán convenientemente el puntuado 
partida de la explotación ysus.l inderos. 

Art . 7 . ' Cuando alguna de las par-
tes dejase de nombrar perito, lo hará, 
en su defecto el Gobernador. 

No se suspenderá la demarcación 
ni se pondrá obstáculo á las labores ne
cesarias para la explotación por no con
formarse los interesados con las Insa-
ciones de los dos peritos, i del tercero 
en discordia, ep su caso, . . , ; „ , , . . , 

Cuando esto suceda, el particular á 
. quien se hubiese concedido la autoriza
ción para explotar, consignará en la 
Gi ja general, de Depósitos ó sus depen
dencias ei valor tasado de las indeinni-

,zaciones:con.los aumentos á que se re 
fiere el art . b.0 de la L e y , quedando 
reservada la, entrega de las cantidades 

. que correspondan por indemnización, 
para cuando se hayan resuelto en debi
da forma' los recursos iuteulados por las 
Pjirtes con arreglo ú lo establecido en 
ei art. 81 de este reglamento. 
. Art . 8 *. L a caducidad de laautor i -

,zaciou si el concesionario dejare t ras
curr i r un ano sin. explotar las sustan
cias de que hablan, los:artículos 3." y 
4 , ' de la L e y . para cumplir su art . ü . ' . 
Se declarará, de oficio t i Instancia de 
parte, por eLGobernador de la: provin
c ia . S e reputarán como partes para pro
mover. I.r declaración de caducidad, asi 

..eLdpeño.del .terreno, .como cualesquie
ra otros interesados que con su consen-
l imiéntp. fi sin ¿I , ¡mentasen explotar 
las mismas sustancias en el propio s i 
tio y lugar. . 

Contra las declaraciones que se h a 
gan por el Gobernador en el espedien
te de caducidad de autorización, po
drá representarse al Alinislerio de F o 
mento; pero contra esta resolución del 
Gobierno, previo informe de la Sección 
respectiva del Consejo de Estado, no 
podrá iutentaise recur.io alguno ulterior 

Ar t . D . \ Los expedientes para la 
concesión de explotar arenas auríferas 

. y, estanníferas ú otras producciones m i 
nerales de losirios y placeres, cuando 
hayan de beneficiarse en establecimien
tos'fijos, y formar pertenencias mineras, 
podrán instruirse sin que preceda á la 
solicitud, la construcción de las ofici
nas de beneficio siendo bastante que se 
.dd principio á las obrasen el término 
d c u n mes contado, desdo la fechado 
su. presentación. . 

L a concesión no podrá hacerse sin 
embargo, ni tampoco aprobarse los ex-
pcdienles dcfiiiitiyameute, mientras no 
so acredite dentro del plazo señalado 
por el Ministerio de Fomento, para c a 
da caso, .que la. oficina do beneficióse 
halla concluida, i al menos en .estado 
de dar principio á sus trabajos. 

A r t . 10. E n los casos de que la 
.metalurgia del hierro reclamare como 
primeras materias las tierras ferrugino
sas de que trata el art . 7.* de la L e y , 
los expedientes se instruirán desde lue
go como todos los domas en que se 
pretenda la concesión de pertenencias 
mineras, sjni que haya necesidad de 
acreditar la , existencia de estableci
mientos fijos de beneficio, ni de crear 
los por los explotadores, reputados p a 
ra este caso en iguales circunstancias 
que los cónecsionarios de minas donde 
se hallen las sustancias enumeradas en 
iílflr.t,,t.'(le.la l e j v i 
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G A f i m O I I . 

De lus calicatas. 

A r l . 11. LII facultad do hacer l i -
lirciiictile labores somt'ras con el nom-
hn; do (.'iiücatü.-, para descubrir mine
rales, concüdida por el a r l . S . * de la 
Ley , cuando tos Icrrettos no estuvieren 
(icslinaiios id cultivo, será extensivii, 
íiiciiiiirc con esíü últ ima condición, á 
los Icrrenos acotados, ya jiertenc/can 
ai H>«lmlo ó á los pueblos, ya S«ÜU de 
|)ro|iii:d¡id particular. 

A r l . l á . Las soliciludcs que se 
prt'sciituu a! ( ¡obmiador de la provin
cia en ios ca.tos .¡e pi-ctcnder aulori/a< 
i'i.tn jiara hacur calicatas en terrenos 
de secano <jue conlengau arbolado ó 
viñedo, ó eslón dedicados á pastos ó 
labor,-cuando el dueño ó quien le ro-
presente luibiese iie¡íado á consen
tirlo ó liuldcscu trascurrido dos muses 
MU toticvdei'to, w? iioUlicíivan desdo 

al mismo dueño lijándole el pla
zo de ([íntico días para que t'-\poti»a las 
razomis de su negativa ó silencio. T r a s 
currido esto plazo' sin contestar, se en
tenderá que renuncia al derecho tle ser 
oido; que le otorga 'e l 'ar t . 9." de la 
L e y . Uas solicitudes se redactarán en 
la i'ormn del modelo n ú m . 1." coti las 
alteraciones que son consiguientes-. 

A r t . 13. Contra la resolución del 
. (ioboruador de la ptovittc.ia negando ó 

concediendo la autorización para hacer 
las cídieatos á qucJ üe reliere el art . íí.* 
de la L e y , podrá representarse por 
conducto de la misma autoridad al M i 
nisterio de Fomento; pero lo que por 
este so mande, - se considerará como 
definitivo, Sin ulterior recurso. 

A r t . 14. Los que soliciten licencia 
del duefto-del terreno para: hacer ca l i 
catas, en los casos a que se reüeren 
los artículos 9 y 10 de la L e y , lo pon-

-drán por escrito en1 conocimiento del 
Alcalde cuya jurisdicciou comprenda el 
lugar de la calicata. E l Alcalde anotará 

•en ef escrito citado, por letra y con 
loda cluridiid, la fecha de su presenta
ción, y enlregará al interesado que lo 
suscriba ú á su legítimo y acreditado 

•representante, el resguardo que juslif i -
que Uabersu dudo la uportuuu uoüctu 
á la autoridad local. 

A r t , l o . Para obtener la concesión 
y propiedad mineras, no se podrá en 
ningim caso invocar la prioridad que 
pretenda fundarse en la fecha de las 
solici ludcs para hacer calicatas, ó en 
las lechas de su presentación, ni tam
poco en las pruebas. tesliGcales ó de 
otra clase con qu'í se intente acreditar 

• el tiempo en que la calicata fue hecha, 
aunquii se trate de los terrenos en los 
cuales la exploración se declara libre 
por la L e y . 

A r t , l t i . Los dueños de los terre
nos, bien sean incultos ó de secano, 
que contengan arbolado ó viñedo, ó 
f í f í ín íJrstifííidos ú pastos ó labor, bien 
s.i hallan ncnpiulos por jardines, huer
tas y cualesquiera otras lincas de rcfja* 
dio, U',mlr«m siempre el derecho á ex i -
pir del explorador, que constituye pní-
viauicnte fianza para indemnización del 
deleriuro que la calicata ocasionase. La 
indemnización, cuando no medie con
venio, se lijará por los peritos que 
nombren las partes y tercero en dis
cordia riesigmitiu por el Gobernador de 
la provincia al tiempo de elegir aque
llas tos suyos. A este fin darán oportu
na noticia á dicha Autoridad del nom
bramiento hecho, y la misma les noti-
lii ará el del tercero en discordia, in 
mediata mci i le . 

Cuando entre las partes falte el 
acuerdo para lijar la lianza, qué garan
tice las indemnizaciones, el Goberna
dor, oído el Consejo provincial, deter
minará la suma en que haya de con 
sistir. 

También oirá oí Consejo provincial 
para lijar la lianza, cuando supla con 

su :pprmíso la falta de confcnlimfcnto 
del duefio y la negativa de este para 
que se hagan calicatas en el terreno de 
su propiedad, que se halle en .el caso 
de que trata el art . 9 . ' de la L e y . 

Ar t . 17 . S i las paules inleresadas, 
en el caso á que se reliere el arlícnlo 
anterior, no se conformasen con la ta
sación de las iudemiiizacioues, se pro
cederá por analogía según establece el 
art . 7." de este leglanicnlo al tratar 
de la autorización para que se exploten 
las sustancias minerales referidas en el 
art . ¡i." de la Ley-. 

Art 18. Las distancias de -it) y 
1,-500 metros que exige el art. Xii de 
la Ley para hacer calicatas ú otras la
bores mineras en los casos y c i rcuns-
tancías que expresa, so contarán: <:n 
tos edilicios, desde sus muros exterio
res, paredes ó cercas; en los caminos 
de hierro, desde la linea inferior de 
los taludes, desde la superior de los 
desmontes, y desde el borde exterior 
de las cúnelas, y a falta de estas, des
de una línea trazada á metro y medio 
del carri l exterior de la vía; en las car-
releras, en forma igual á las vias fér
reas, con la diferencia de que á falta 
de cunetas se partirá de una línea tra
bada á .un 'met ro de la caja del cami 
n o : en los canales, desde la línea exte
r ior de la senda destinada á la sirga; 
en las fuentes; desde la parte exterior 
del pilou sí lo tuviese, ó desde él lugar 
en que se'depositen las aguas; en los 
'abresaileras y demás servidumbres pú
blicas, desde la linea exterior que mas 
inmediata sb halle al tugar dé las la
bores1 uiineras; y por úl t imo, en los 
puntos fortificados, desde las obras de 
defensa que tengan mas avanzadas y 
mas próximas al sitio en que las mis-
irias labores hayan de ejeéntarse. 

Art . 19. Las solicitudes de l icen
cia para ejecutar labdres mineras ít me
nores dislancias de las designadas en 
el articuló precedente; se dirigirán por 
conducto del Gobernador de la provin
c ia , bien al Ministerio de fomento, ó 
bien á la autoridad militar respectiva, 
instruyéndose en ambos casos el opor
tuno expediente con audiencia del i n 
geniero de uiiuas que deba ínfoi-mai-, 
y el Consejo provincial, si se Iratuse 
de servicios ó servidumbres públicas. 
SÍ estas las constituyen caminos ó c a 
nales, deberá inlormar también el In
geniero de esle ramo á quien corres
ponda. 

Sí se negase la licencia solicitada, 
bien sea la negativa de la autoridad 
militar, del Ministerio de Fomento ó 
He! dueño de los edificio.-i de propiedad 
particular, se considerará como delini-
Uva, siu ulterior recurso. 

C A P I T U L O JH . 

J)e fas pertenencias de minas. 

A r l . 20 . Los ingenieros que visi
ten las comarcas donde se exploten las 
minas, y lus que bagan las demarca
ciones, al reconocer en ambos casos 
que existen fajas ó espacios francos sin 
la extensión necesaria para formar per
tenencias con arreglo á los artículos 13 
y l i do la L e y , lo pondrán en conoci
miento del Gobernador de la provincia. 
E s t e , considerando los teñónos como 
demasías, segun el art. 15 de la mis
ma L e y , dentro del plazo de troinla 
d ias , contados desde la lecha en (¡no 
reciba los avisos de ios Ingenieros, 
principiará á instruir el expediente de 
adjudicación. Al aviso se aconipañará 
el plano topográfico de las pertenencias 
entre las que resulten las fojas ó espa
cios francos insuíicieníes para (orinar
las incompletas, y en su vista, el C o -
bernador dispondrá se notilique al due
ño de la mina mas antigua de las co
lindantes, para que diga si acepta ó no 
el terreno que podrá adjudicársele co
mo demasía. Asi en este caso, como 

en el do exceder ct lorreno de tos dos 
tercios de una pertenencia completa de 
su c lase , la notificación para que ¡na-
nillesten si aceitarán ó no la demasía, 
se ha ni á los demás colindantes, publi-
Ci'mduse «ti el ¡ í n l e t i i t o / í c m / . 

E n el término de sesenta dias so 
presentarán las oposiciones, y lo mis
mo el dueño de la mina mas antigua 
que los delmis á quienes p o r el orden 
de prioridad pueda corresponder la ad
judicación del todo ó parte de fas de
masías, dentro del mismo plazo parti
ciparan al Gobernador si las renuncian 
ó no; en e! concepto de que trascurri
do , su silencio se interpretará como 
prueba de aceptación. 

Pasados los sesenta dias, el Gober
nador sin apíazamiento de nmgiiu gé
nero decretará la adjudicación, se prac
ticará la demarcación y se remitirá el 
expediento al Ministerio de Fomento 
con los escritos de oposición para lo 
que proceda, observándose en lodo 
aquello (pie no se determina especial
mente por este ar l ícuto, cuanto se dis
pone para los expedientes de pertenen
cias completas. 

Del. recibo de los avisos y planos 
que remitan los Ingenieros para los fi
nes de este art ículo, se les dará noti
c i a ; anotándose la fecha de su entrada 
en las oficinas del. Gobierno de proyin* 
cía, en la niisina forma qué ja presen
tación de las solicitudes. Üesde esta fe
cha se contará el plazo de los treinta 
dias exigido por el párrafo 1." 

Art . ¿ 1 . También podrá solicitar
se por los dueños de las minas col in
dantes la adjudicacinn de la detuasia ó 
demasías , sujetáodose ál orden de pre
ferencia que ddsigiia la L e y ; pero no se 
concederán sin que precedan el reco
nocimiento é informe del Ingeniero 
respectivo, y la formación del plano 
topográfico á que se refiere el articulo 
anterior. 

Tan luego como se presente la so
l icitud, t-¡ Gobernador mandará que 
los Ingenieros practiquen el reconoci
miento. Icvanlcn el plano topográfico 
de las pertenencias entre las que re
sulten l a s lajas ó espacios íránons, y 
emitan su informe, dentro del plazo de 
seis meses, contados desde la techa en 
que se den por euleradus de la orden 
de aquella autoridad. 

('uinplidits estas formalidades, se 
harán las oportunas notificaciones y 
continuará el expediente p o r los t rámi
tes y con sujeción á las reglas que fija 
el art . HO para las adjudii-acioucs de 
oficio. 

Av l . 2 2 . E n Indos los c a s o s , las 
demasías, si no las rer iuuc i í rs iMi exprc-
sumcule todos tos cutiudaiiles. habrán 
de quedar adjudicadas antes que (ras-
c u n a n dos años di-sde la lecha de con
cesión de la pertenencia m i l i c i a mas 
moderna que determine el pcriuitUro 
del espacio franco entre tres ó m a s per-
lenonrjas, ó que entre d o s f o r m o Ja la 
ja do que hablan l o s arlículus l'i y í ü 
de la L e y . 

Act. '¿W. Cada uno de los expe
dientes d o minas, s o l o tendrá por ob
jeto el número de pertenencias á ijue 
puede contraerse una solicitud según 
los casos de q u e t r a t a e l a r l . 10 d e j a 
L e y . Se exceptúan únicamente las p e -
ticimies d e a t l i ; : ; mineros q u e podrán 
hacerse e n la Inrma designada cu el 
art. 'i'J. d e e s l e H e ^ b o n e n i i J . 

A l a s solicitudes h e d í a s en nombre 
de s o i d e d a d e s e o l e i i i \ . i . - - , - c i ¡ i i i . i i i ( l i l a i i ; ! S 
y a u ó i i t i H ü S , y l a m l i i e . n d e l a s socieda
d e s especiales mineras niamlo >e ha
llen legalu'eute coustiluii las, acompa
ñará escritura ó testimonio cu furnia 
que acredite la exisienria .Mirial. 

Las sociedades especiales mineras 
proyectadas, que no pudrán cunslituir-
se mientras n o s e expida e í l i luío de 
propiedad d e las minas, escoriales ó 
terreros para cuya cxptolnnon huyan 

. de formarse, solicitarán la concesión 

de pcrtenencías.ifh disfrutar dcf'fltífficn-
to que la L e y concede a las cotupafi ias 
ó sociedades ya legalmente constituidas, 
quedándoles reservado el derecho de 
pretenderlo, s¡ hubiere lerreno franco, 
tan luego como acrediten la constitu
ción y autorización definitivas. 

A r t . '2%. Si el registro se refiere á 
un depósito ú manchón de turba que 
no llegue á la extensión de una per lc -
nencia incompleta de su c lase , podrá 
designarse la (pie ocupe en la forma de 
un rectángulo que encierre ó compren
da el depósito. La concesión se l imita
rá á este espacio, observándose para 
otorgarla las prescricinnes dictadas pa
ra las demás de su ciase. 

Cuando se traten de explotar va 
rios manchones pequeños de turba , se 
pedirán y designarán en una misma ¡¡o-
licitud de registro "todos los que ex is 
tan en el espacio de cuatro pertenen. 
cías contiguas de las dimensiones e x 
presadas en el párrafo á." del articulo 
13 do la L e y , ó en doble espacio sí 
las pretendiese una compañía, sin per
juicio de demarcar caHa manchón ais
ladamente cuando corresponda, for
mando un retángulo bastante <á e n 
cerrarlo ó comprenderlo por completo. 

E n el plano lopogralico, cada m a n 
chón se trazará distintamente según 
la situación que tenga, y cu el acta 
dpi reconocimiento y demarcación se 
haríi constar su superficie, asi como 
también la suma de inelrostuadrádos 
de lodos los manchones que hayan de 
ser objeto de la concesión. E>ta se 
l imitará á tos espacios demarcados,, y 
los concesionarios satisfarán el canon 
que por los mismos espacios corres
ponda, según los párrafos 2 . ' , 4.* y 
7 / del artículo 80 de la L e y . 

Para reputar.pobladas estas conce
siones bastará con que tengan el n ú 
mero de trabajadores que correspon
dan al espacio de una ó mas pertenen
cias priiuitivamcule designado, que 
dando francos los espacios intermedios 
para concesiones mineras de otra clase. 

A r l . 21). Para separar dos ó mas 
pertenencias que hayan sido (dijeto de 
una sola concesión, se instruirá el 
oportuno expediente comenzándolo con 
las solicitudes de los imeresados, oyen
do at Ingeniero de minas que corres
ponda, y remitiéndolo con informe del 
Gnliernador de la provincia para la re 
solución del Ministerio de Fomento. 
SÍ i-e le negase la aprobación no habrá 
términos hábiles para ulterior recurso, 
á no ser (pie se modifirasen las causas 
de la negaliva! ya por la explotación 
MibsigLiiente, va por otras razones que 
se apreciarán en cada caso con arreglo 
á las oiminstaneias que en él concur
ran. 

Ar t . 211. Cuando los individuos ó 
las compañías adquieran por compra ó 
por otro medio legal cualquier núme
ro de perleuencias mineras, lo pondrán 
en (.•mmeimiento del Goberíjador de Ja 
provincia dentro de los primeros qu in 
ce dias inmediatos al de la adquisición, 
st se hubiese va expedido el Heal titulo 
de propiedad, ó en ios cuatro primeros 
dias siguientes, st fallase este requis i 
to. Aquella autoridad lo participará al 
.Ministerio de Fomento en el menor 
pia/.o posible. 

Si las compañías adquirenles pre
tenden, por existir terreno franco, (-1 
aumento de perleuencias (pie la Ley 
les concede, el expediente principiara 
y se conlimiai'.i cu la lorma que se es -
inlduce por regla general para los r e 
gistros j concesiones orj iuarias. 

C A P I T U L O I V . 

De la petición de perleuencias mineras. 

Ar t , 27 . E l derecho de preferenein 
para la concesión y propiedad de las 
pertenencias minoras, por razón de U 
prioridad de solicitud á que se refiero 



-el í r t : 20'de'l» l e y , en [gualáad de 1 
caso se reglilaM por In f e c h a ilo pror 
scntncion de las mismas sulicitiuics. 
Cuando en ellas so prelendn investigar 
ó explolar en jardines, huertas y cua-
iesqoiera lincas de T e g a i l i o , aunque jja-
ra presenlaHas no f u e s e necesaria la 
l icencia del duefto, si este se negase ¡t 
consentir el principio de las labores 
y Ibrimiluso su ncgnlita e n e l t é r m i n o 
¡le dos m e s e s , no podrá iiitentarse re
curso ni apelación de niii¡,'una clase, y 
las solit i l i ides tpicdarau s i n curso. S i 
e l d u e f i o de los terrenos indi.ailos e n 

i este articulo, ¡\ los d o s m e s e s de haliér-
sele pedido el permiso, nada huhiese 
comlesUdn uegáiulolu ó amceiUéndolo, 

• so entenderá <|iie accede A la ejecución 
. de las labores, y eu tai concepto se

guirá el curso del expediente autori
zando el Gobernador de la provincia al 
investisador ó registrador para que las 

. comiencen, prestando lian/a ó indem-
• nizando Un los términos requeridos por 

el art . 11 de 10 L e y , y b.*, 7 / y l ( i 
de este reglamento. ' 

También quedarán sin curso las so
l icitudes de imesl igacion 6 registro, si 
no se obtuviese la licencia para plan-

. tear las labores á menor distancia de la 
exigida por el art 12 de la L e y , cuan
do se pretenda hacerlas inmediatas á 
los edificios, caminos, servidumbres p ú ; 

: blicas y foi lificaciones que el mismo 
expreso. 

E n todos estos casos, y en los de
más á que se r«fiere el art. 20 de la 
L e y , los investigadores ó registradores, 
al solicitar el permiso para los trabajos, 
lo pondrán en conuci.iiieuto del Alcal -

• de en cuya jurisdicción hayan de utii-
j jrenderse, siguiendo la forma que que-
t\a establecida en el art . 14 / Lasso l ic i - , 
ludes que tengan por objeto la disminu-
cion de distancias á ' q u e se contrae el, 
párrafo onteriur, se dirigirán por con
ducto del Gobernador d e ia proviacia y 

- les será aplicable cuanto prescribe el 
art . 19 de este reglamento. 

Los interesados pondrán también 
00 conocimiento de la autoridad local' 
la solicitud que bagan á los duefins de 
jardines, huertos y iiucas de regadío, 
del permiso para que continúen las la 
hores principiadas por el terreno que 

. ocupen dichas propiedades. Trascurr i 
dos dos meses sin obtenerlo, ó caso de 
negarse antes de espirar este plazo, el 
Gobernador de la provincia podrá con
cederlo según se establece por el pár
rafo 2.* del art. 20 de la Ley , previas 
las indemnizaciones y lianza que se men
cionan en su articulo 11, y observando 
lo que acerca de las mismas eslaWecen 
los arlículus 7." y ll> de este re-
gianieiito. 

Si el Gobernador negase al permiso, 
podrá representarse al Ministerio de 
iHinicnto. Contra la resolución de este 
no se admitirá recurso alguno ulterior. 

Ar t . 2 8 . E l plazo de veiiile dias 
Jijado por el articulo 21 de la ley para 
presentar los planos del terreno solici
tado, ó la certilicacion del Alcalde res
pectivo que acredite hallarse aquel amo
jonado de una manera perceptible, prin
cipiará á contarse, en los casos a que 
se reliere el arlieuln precedente, desde 
la lecha en que los ¡mestigadores ó re
gistradores solicitantes hayan obtenido 
el perunso para comenzar los trabaj'.s ' 

Ar t . 2!t. Las solicitudes d o investi
gación y de reiiistro se redactarán e n 
la l o r m a del m o d e l o número 2 . 

L a designación podra hacerse en la 
-misma solicitud ó en escrito que se 
'acompañe por separado, pero n o su 
•dkpensará nunca la presenlaciun s i -
imuitáuea de uno y otro do tun ic» to , 
mi se admitirán las solicitudes (pie ca-
ir ir /can de la designación 6 n o la inclu-
j a n . 

A r t . ' S O . Los investigadores y re
gistradores designaran l a s pertenencias 
que soliciten, expresando clara y cir -
euusiiinciudumeule el punto donde ha-

- 3 
ynri. cnmcnzÁíTo ó hoyan de comenzar 
liiu labores, fi partir del cual , y cón re -
l;ick>n a) porimclro i leterreno,que pre-
tcmliiti, (lolerminar.ln los líntleros con 
tod;! precisinn, ya ¡inlicamln Itigari*}! l i
jos, visibles, nur lus y conuddo.s, a ins 
ijin! rolncimien en inelros la ltiiij;itti(l y 
lalitml de lasporlenem'ia.f pura t\w ns-
sulte exactamente el rectánííulu ó li 
jíwvu que las mismas hwyim tie U-wv, 
ya inareando los vientos a.sí ile los mis-
nios lintlerns como délas d i i m i o n e s 
en que hujan de trazarse las pertenrn-
cins, para cuyo oléelo deteriuinanin 
igualmente en inetros la longitud y la
tí tud. 

Cuando de los reconocimientos del 
Ingeniero resultare íine ni los puntos 

\\v. vetVrenei» ni IOH linderos eorrespon-
den á los menrionndos en la designa
ción, ó que e.xlos últimos no so» linde
ros ó distan del punto de partida de las 
labores un espacio duplo del lijado eu 
la solicitud descrito respectivo, se con
siderará distinto el terreno pretendido 
de aquel en que se prarl¡i|nc el reco-
iiócimienlo, y quedará sin efecto ta de-
sÍRnaetnn y sin curso el expediente; 
decretándolo así el Gobernador^ De su 
resolución podrú representa]se ni Mi 
nisterio de roniento, ^ue decidirá sin 
ulterior recurso. 

A r t . 3 t . ' E n el acto de presentar
se las solicitudes de invesligíicion ó re-
Ristro, se anotará en las husmas con In 
firma entera del oficial respectivo, la 
hora y minutos, y e) día mes y ario de 
Ui presentación, escrito todo en letra, 
expresándose igualmente que se ha 
consignado el depósito dé 3üt* rs. ex i 
gido por el art . 7 3 . Para el caso de 
hacerse la designación en escrito sepa
rado st! liará Cunstar esta circunstancia 
en la misiiía nota, extendiendo'en el 
escrito otra firmada también por el mis
mo oficial, que acredite lapresentaciun 
simultánea exigida por el art . 29 de 
este reglamento. 

Inmediatamente despucs de las for
malidades expresadas, el Gobernador 
d é l a provincia decretará la admisión 
de lassolici ludes, según p r o i e a c el ui t . 
2 2 de I n ' L c y . 

Los números do orden pura las so
licitudes, de los cuales habla el mismo 
artículo en su segundo párrafo, se es
cribirán en letra y sin raspaduras ni 
enmiendas. 

Art . 3 2 . E n los Gobiernos de pro-
\ iuc ia para cumplir en todas sus partes 
el párrafo segundo del artículo 22 de 
la L e y , habrá dos libros: uno titulado 
de invest¡¡¡aviones; otro de registros. 

Los dos libros estarán encuaderna
dos á pliego metido y serán talonarios. 
E l Gobernador rubricará todaí sus ho
jas en términos deque eu el talón y en 
el resguardo aparezca siempre su r ú 
brica, y lodos los lolíos se numérarán, 
repitiendo los números con el propio 
objeto. 

Cada libro tendrá separodamente 
un índico en que por abecedarioseanu-
ten los nombres de las investigaciones 
ó pertenencias solicitadas, hacíéndusu 
referencia al folio del libro en queso 
baile anulada ta presentación de la soli
c i tud. 

E n el liliro de imestignemnes se 
anotarán las solicitudes ijue se presen
ten'pina llevarlas á efecto, y también 
las que se relieran á las galerías gene
rales de investigación, de traspurle y 
de.-agiie. 

K í ie l libro de registros se anotarán 
las soticitndes de estos, tas de demasías, 
las peticiones de escoriales y terreros, 
las de cotos mineros, las que tengtm por 
objeto la explotación de las sustancias 
de que tratan los artículos i . * y 5." de 
la L e y , las que so refieran á las produc
ciones minerales expresadas en el ü . \ 
cuando el beneficio se haga en estableci
mientos lijos, y las relulivas al permiso 
de hacer calicatas. 

1 K n cada una üe las hojas de ambos 

libros, dividida en dos partes, no se ha,- * 
rá mas asiento que el relativo a tina so
l icitud, l ín la parte de la izquierda se 
anotará claramente y con toda expresión 
el liMiiihro del interesado, y en su caso 
el ilü su representante; el objeto do lo 
quo picteiiflc; si la designación se hace 
en )a misma solicitud ú por separado; y 
en letra. I¡i hora y minutos, y el día 
nw^y 'rtfmiltt ta represrntaein». A con
tinuación ile esle jírimer asiento se ano
tarán Uis trámites principales que siga 
el expediente, hasta terminarse. , 

Si; entenderán por trámites pr iuci -
cipalcs, la iidmision de la solicitud; la 
publicación de la designación; los per-
uii-os 6 negativas.para hacer cnlicalas, 
investigar y explotar ó para comenzar 
labores; la presenlaciun de lus planos ó 
delascertificaciones deariiojonamiento; 
el aviso de hallarse hecha l a labor legal; 
el reconocimiento y demarcación; el en
vío d"! expediente al Ministerio de i o -
mentó, y la concesión ó negativa en 
cualquiera de los casos comprendidos 
en la L e y y Itcglamento. 

E n In parte de la derecha se certifi-, 
rara por el mismo oficial que hnbieae 
autorizado las notas en la solicitud,.con 
e í V . * l í . ' del Gobernador de la provin-
ciu, la repetición del asiento hecho en 
la parlo de la izquierda, de ta cual se 
separará, corlándo)ampara entregarla al 
interesado como'resguardo. 

No se dejarán claro entre las MK>-
taeipnes que hayan de nmtmuarse"'en' 
la parte i/quiei'da de los jibrns, ni tam
poco se harán ráspaduras ni enmieri' 
das. S i alguna de estas últimas íuere 
indispensable, se practicará por medio 
de nota aclaratoria que.subsane, el er
ror, usada por el Gobernudo^ de la 
provincia y firmada .por el oficial en 
cargado á quien corresponda kacerlo 

Para la debida uniformidad , los l i 
bros se construirán siempre en Madrid, 
remitiéndose por el Ministerio' de F o 
mento a los Gobernadores de próviú* 
cia, seguri los necesiten. 

Ar t . 3 3 . Al solicitar investigación, 
registro, escoriál ó terrero, galería ge
neral de iuvestigacUm, trasporte ó des
agüe, y las autorizaciones para explo
tar las sustancias referidas en él art . 
3.* de la L e y , los interesados darán un 
nombre a tu mina, labor ú objeto de su 
pretensión. 

Los Gobernadores, sin ulterior, re 
c u r s o , rechazarán cualquier nombre 
que pueda ser ofensivo ó malsonante, 
considerado moral ó eñ i lmente . obli
gando á los sol/cUanies á. que, elijan 
otros exentos de tales ¡uco.nunientes. 

Art . 3 i . E n los casos á que se re
fiere el artículo 27 de, este reglamen
to, los plazos fijados por los artículos 
23 y 2-1 de la Ley para publicar la m-
vestigaciou ó el registro y para dedu
cir las oposiciones, se contarán desde 
la fecha en que se haya obtenido, para 
comenzar IUJ labores, el permiso del 
dueño del terreno, ó del^ Gobernador 
de la pro\ iucia . Tampoco procederá es
ta autoridad, en lus mismos casos, á 
decretar la admisión de las solicitudes 
en l a forma prevenida por el art. 2 2 
de la L e y , antes de obtenidu el indicado 
permiso üet dueño ó de otorgarse se
gún el citado art. 2*7 del reglauienlo; 
pero trascurridos los plazos improroga-
bles de que este trata, sin dilación ni 
aplazamiento de ningún género, el Go
bernador decretará la admisión, c u m 
pliendo lodo lo que previene la Ley 
acerca de los primeros trámites y for
malidades del expediente. 

Art . 35 . Kn los mismos términos 
que expresa el articulo anterior para 
los casos {¡ue comprende, se contará el 
plazo exigido por el art. 2y de la Ley 
para la decisión del Gubcruador cu las 
solicitudes de investigación. 

Ar t . 3G. Kl permiso para investi
gar que los Gobernadores de las pro
vincias concedan, será por el término 
de seis años, siempre que düraníe'este 

tiempo cumplan los interesados las con
diciones¡inpuéslas por la Ley y llenen 
las formal ida des que exijo 

S i af terminar dicho plazo, la i n 
vestigación continuase a muclia profun
didad, el Alinisteriu de Fomouto, con 
vista de Jos informes del Ingeniero res
pectivo y del Gobernador de la provin
c ia , podrá prorogar el permiso pur otros 
seis años, siempre que lus in\esl igado-
res lo solicitasen antes de espirar aquel 
tónuino. 

A r l . . 3 " . Admitida la solicitud de 
investigación ó de registro en la misma 
fecha de su presentación, el plazo de 
cuatro meses para habilitar la labor le
gal de diez metros, se contará del modo 
expresado en el art. 28 de la Ley ; pero 
en lus cuses de que traían los arlículojí 
27 , 3-4 y 3u de este reglamento, se c i n -
tara desde el día siguiente al de la no
tificación del decreto de admisi/in de la 
solicitud, dieladopor el Gobernador de 
la provincia. 

Antes de vencer dicho plazo, los i n 
teresados ó sus represen tan les entrega
rán en el respectivo negociado el escr i 
to por el que participen que tienen h a 
bilitada la labor legal y su forma. L a 
presentación de este aviso se anotará en 
el libro.currespoudiente, dando el opor
tuno resguardo visado por el Goberna
dor y íirinadQ por, el oficial. 

Ar t 3 8 . Los espedientes de minas 
se formarán con los documentos or igi 
nales y minea por copias mus ó meuo& 
autorizada^, Á.este fin se acompañaráti 
.originales las solicitudes, peticiones, 
recursos, deerctoí', providencias, infor
mes,, uoljíicaeioiiies y diligencias que 
cou rclaciun á lo-i miamos expedientes 
tengan lugar, y w seguirá el major ó r -
den. haciendo clara y correlativa la ins 
trucción. L a foliación será por hojas, 

.rubricándolas el, ulícial á quien tb i res -
po'mln; y cúidamlosc especialmente de 
que las diligencias se hagan constar e a 
el.Orden sucesivo en que tengan efecto, 
sin que ninguna de fecha posterior se 
extienda ó'consigne al márgen d e IOÜ 
escritos, ni con.anterioridad á otra que 
le b a j a precedido. 

Los claros que forzosamenlc r e s u l 
taren e» algunos folios, inclusas las s o -
l ici ludes, se tacharan cnnvenieittemcnle 
según ocurran. 

Spld en el caso de afectar lo resuello 
en un 'eiípcdientc á otros de oposición, 
se trasladará á estos, por cerlif icocion, 
que visará el Gobernador d e la provin
c ia , el decreto original extendido en 
aquel. 

Ar t . 39 , E n todo expediente, ya 
sea de los que terminan con la resolu
ción de los Gobeiiiadures, ya sen de los 
que se remiten para la decisión del .Mi
nisterio de Fomento, deberá hactvsc 
constar al final por el oficial á quien 
corresponda, los folios qne contiene, 
que están cubiertos los c laros , y c u a 
lesquiera otras circunstancias que pa
rezcan convenientes y oportunas e n c a 
da caso. La nota se escribirá toda c a 
letra, sin guarismo alguno. 

Ar t . .10 Todos ios expedientes, 
pueden seguirse por los mismos intere
sados 6 por medio de representantes. 
.Para esto últ imo --e exigirá ta presen
laciun del puder legal, que se unirá al 
expediente. 

E l inlcresado ó su represenlonle 
deberán residir en la capital en que se 
siga el expediente, y la Adtninislraciuu 
se entenderá con ellos para tas diligen
cias que deban pViW.Utvivstí, ^ p a r a l a s 
nolificiiciones que haya d e hacer. 

Cuando por cualesquiera circunstan
cias se hubiesen ausentado de la capital , 
ó no residiesen cu ella el interesado, <V 
el representante, las notificaciones se 
harán por medio de los livletinfs o/icia-
/ r s , uniúndqseal expedionte el respecti
vo ejemplar que lo arredile, y .que pro
ducirá, los mismos efectos legales que 
la notificación en persona. 

Ár t . 11, í'ara que la lohor legal 
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pimj.! de manifiesto la existencia del 
niincrnl cuya cxplotaciún se intente, se 
hiini siempre ilentrn de los respaldos 
fJi-'l ÍÍIOH, vela, ó capa descubiertos en 
lus crinilcros rojiulHres; y en l(iS irregu
lares, como mejor convenga, según su 
furnia. 

; U l . 52. Todo particular í< sociedad 
l"Salini'iile coustiluidn podrá solicitar 
la concesión de un gran grupo ó coto 
niinero con las siguicnles condiciones: 

1. ' E l grupo á coló minero habrá 
de conlcner veinte pertenencias á lo 
inenos y no exceder de sesenta. Estas 

1 pertenencias tendrán la extensión que 
les nirresponda según la clase do m i 
neral. 

ü . ' A la solicitud acompañará un 
plano topográfico exacto en la escala de 
1 por 3.61)1), levantada por nn Ingenie
ro, en i|UO se trazarán con la debida se
paración todas las pertenencias del gran 

' grupo ó coto (mlend ido , y una merao-
' ría en que se haga constar bajo el puulo 

do vista cientiliro ú industrial, la cou-
•venioncia y ventajas de'concederlo. 
• 3 . ' Al [rresratnr la solicitud se con-
' signará el depósito de ía cantidad de 
I DI) rs. por caila una de las pertenencias 

' que hayau de formar el coto. . 
-5 . ' Para lassólicitudésde est í jdá-

' se de concesiones se séguirih"igünles 
tniiniles que para' lós'ordinarias de re
gistro, sin mas diferencia que la de 
hacerse la labor legal en solos cuatro 
puntos del coto, distantes entre st e l 

' espacio de tres pertenencias. 
' "'•>.' Son aplicables á estos expedicn-

lof. y á su instrucción todas las demás 
reg'as, condiciones y garantías' que se 
eslalileccn en la L e y y en este Itegla-

' menlo pora los'cxpedientes de registro. 

C A P I T U L O V . 

De las demarcaciones y eonceñoiies de 
propiedad.' 

Art: 4 3 . Para comprender en la 
demaicacion terrenos de fincas que se 
bailtn en el caso expresado en el art . 
10 de la L e y , se solicitará permiso del 
dueño de los mismos, y si dentro de 

' dos meses lo negare ó guardare si len
cio . el Gobernador autorizará la de

marcación en la forma, pedida, pré-
l i a la lianza ó indemnización eorres-
pomlicntes en los términos requeridos 
por el art . 11 de la misma L e y , y 6 . ' , 
1.' y 16 de este Reglamento. 

L a solicitud del permiso hecha al 
' dueño, so pondrá en conocimiento del 
Alcalde respectivo, siguiendo la forma 
y trámites expresados en los aniculos 
*I4 y 27 que preceden. 

Ar t . <i4. E l plazo de cuatro meses 
fijado por el artículo 30 de la Ley pa
ra que el regirtrador pida la demarca
c ión, so computará de la manera es
tablecida en el art . 37 de este regla
mento que trata de la labor legal. 

Si el registrador dejase trascurrir 
dicho plazo sin pedir la demarcación, 
el expediente quedará sin curso y fe
necido, según se previene por el art . 
154 do la misma Ley en el caso 5." de 
su primera parte. 

Ar t . 4b . E n la capital de la pro
v incia , cuando residan en ella los inte
resados ó sus representantes, se les h a 
rá la uotilicaclou como dueños ó soli
citadores de las minas , investigacio
n e s , registros, galerías ó escoriales y 
terreros lindantes con la deniarcacion 
que baya de ejecutarse. S i no residie
sen en la capital , se cumplirá lo dis-
puoslo para este caso por el párra
fo 3.* del art . 31 de la L e y , con el re-
querimieulo que hagan los Ingenieros 
sobre el terreno, á los capataces 6 
encargados de los trabajos mineros co-
l iudanles, siempre que en estos se ha
llasen presentes, y asi esta circunstan
c i a , como el requerimiento y la ausen
cia ó presencia de los dueños, solicita-
(¡ores ú fus represeptmttes, se Imr i 

- 4 
Cnnsla.r mlnncios»,. clara y determina
damente en el acta de la demarca
ción. S i los dueños ó interesados á 
quienes se hubiere notificado, no con
curr iesen, se entenderá que renuncian 
su derecho de reclamar contra los efec
tos de la operación, lo tuistno que si por 
balk-irse ausentes y por no presentarse 
los capataces ó encargados de los tra
bajos, dejase de hacerse el requeri-
uiiento de que habla este artículo. 

Contra la demarcación no se ad
mit irán mas recursos que las protes
tas ú observaciones y reclamaciones he
chas en el acto mismo del reconoci
miento y fíjacíou de fas estacas ó mo
jones. 

A r t . 4G. Las demarcaciones deja
rán de hacerse por los Ingenieros 
cuando no resultase terreno franco, no 
estuviese habilitada la labor legal, ó no 
se comprobase, la existencia del mine
ral . E n todos estos casos el expedien 
te se devolverá al Gobernador de la 
provincia, haciéndolo constar en el 
misino,-por nota expresiva de las c a u 
sas de Ja devolución. 

A r t . 4 7 . Para hacer las demarca
ciones se seguirá el urden de preferen
cia dé los expedientes con relación á 
su pr ior idad, contada desde la lecha 
de presentación de las solicitudes, s iem
pre que se trate de tuinas situadas én 
una misma comarca . 

A este, órden riguroso'solo podrá 
faltarse, cuando la distancia j e lu is ia -
miento de las minas alejen todo temor 
de causar perjuicios. 

A r t . 4 8 . Ji i después de publicada, 
ni en el acto del reconócimiuuto y de-: 
marcac i tn , podrán los interesados va
riar' la désiguacidu presentada con la 
solicitud, 
1 Se exceptúan los cosos á qiie se 
contrac c \ párrafo segundo del art . 3*2 
de la L e y ; pero si en estos no húbiese 
acuerdo entre los Ingenieros y los in 
teresados, la operación se llevará á cu
t o desde luego según decidan los pri
meros, quedando a los segundos la IVt-
cultad de recurr ir al Gobernador de la 
provincia para la resolución que con
venga. 

S i el recurso no se interpusiese en 
el término de dos dias por conducto de 
los Ingenieros, para que informen acer

b a de su contenido y lo remitan al Go
bernador, se tendrá por consentida la 
demarcación. 

A r t . 4 9 . A l h a o r las demarcacio
nes, también procurarán los Ingenieros 
co.ocarlas de modo que sin menosca
bo de la explotación, se eviten en lo 
posible los espacios francos, ó las fajas 
entre pertenencias. Con este objeto, y 
siempre que no resulte perjuicio de 
tercero, podrán apartarse dichos Inge
nieros de las designaciones hechas por 
los interesados, bien con su acuerdo, ó 
bien prescindiendo de é l . Si esto últ i 
mo ocurriese, habrá lugar al recurso 
que indica el linal del párrafo segundo 
del artículo precedente. 

Ar t . 50 . . Las demarcaciones se ha
rán únicamenle porcl Ingeniero á quien 
corresponda, sin asistencia del lisc.ri-
bano. Dos testigos, los iutercsailos ó 
sus representantes, y los dueños ó en-
cargados de las minas y de las labores 
mineras colindantes, presenciarán las 
operaciones, extendiéndose de ellas por 
el mismo Ingeniero el acta coiTL-spon-
dlcnte, con toda expresión, claridad y 
luinticiosidad, sin omitir ninguna c i r 
cunslancia qno dé ¡dea cabal del ter
reno, de la orientación de la mina, de 
su amojonamici.lo y relación con los 
puntos fijos y ciertos del sitio en que 
se establece, de la naturaleza di-I mi 
neral, de su conformidad ú direieucias 
con las muestras presentadas, del yací 
miento, espesor y demás condiciones 
del criadero, y de las protestas, recia 
maciones y observaciones hechas por 
los convocados ú presenciar la domar 
cuciuu, que perderán todo derecho á 

ser pidos.despaos,, según prev iene .e t . 
art . iU de este Ileglameuto, si dejasen 
de asistir á dicho acto. 

Firmarán el acta de esta con el I n 
geniero, todos los concurrentes que 
sepan escribir. 

Ar t . i i l . Do Inda demarcación se 
levantarán por los Ingenieros dos planos 
topngráficus trazados en papel de mar-
quilla y acompañado cada uno de la 
oportuna explicación. Ambos tendrán 
el imii-ge/i suficiente para que puedan 
unirse al expediente. 

L a escala de dichos planos será de 
1 por 3 . 6 0 0 , 

Se dibujarán con esmero y limpie
za, empleándose variedad de tintas pa
ra mayor claridad, y se determinará la 
situación de las investigaciones, regis
tros, labores mineras y minas colin
dantes. 

A r t . G2. Los Investigadores para 
conseguir la demarcación á que se re
fiere el párrafo 2." del artloulo 3 a de la 
L e y , deberán teiier descubierto suficien
te mineral, que haga posible la explo
tación, y presentada la oportuna solici
tud en los términos prefijados en el pár
rafo también 2 . ' del art . .30 de la riiis-
ma L e y . 

A r t . 53 . Los Ingenieros de rninas 
se ajustarán estrlclahientc á lo, dispues
to en la Ley y á cuanto se previene por 
éste reglamento sobre el, modo de ha
ber lás deniáicáciones, extender.el acta 
do ellas y levantar los planos; y tendrán 
el mayor cuidado en ejecutar los reco-
nocimiéutos.y todas las operaciones fa
cultativas sin omitir ningún dato, c i í -
cuiistancia d adierleucia que pueda en 
to<lo tiempo contribuir á la mayor ilus
tración y esclarecimiento de las cues
tiones que'se susciten, para que así la 
demarcación'como los planos, conten
gan la base y fundanieiito de jos dere-
'ehiVs de las partes, y los lijen y garan
ticen su legitimidad, evjtaudo .dudas, 
quejas y reclamaciones., , 

Art . Ii4. Lo que cslableccn los ar-
i/ciiíos auícriores para Jas demarcacio
nes de pertcnoiicias mineras, es aplica
ble y exleusivn á la de rcaciun de los 

grandes grupos 6 cotos, escoriales, ter
reros y demasías. 

Ar t . üij. Los Ingenieros do minas 
encargados de los reconocimientos y de
marcaciones, devolverán á los Goberna
dores de las provineias los expedientes 
respectivíis, dentro de los plazos desig
nados en el párrafo 2 . ' del art. 31 de 
la Ley , haciendo cuuslar las diligencias 
y operaciones practicadas, con inclu
sión délos planos, y expresando al mis
mo tiempo por oficio separado las con-
dicimies parl imlures que adeuin.s de las 
generales de la Ley y del Heglamento 
deban impuuorse á los que prcteudan 
la concesión. 

' Art. üí i . Dentro del (érrnftin do 
quince dias contados desde el siguien
te al en que se haya hecho la deunir-
cadon , los inlcn-sadns ó quienes los 
represciiton, onlregaran en ios Gobier
nos de provincia en papel de reinte
gro la cantidad de 60 rs. por cada 
pertenencia completa ó incompleta de 
mina que fuere objeto del expediente. 
Igual cantidad se abonará por cada de
masía y pei teoencia de escorial ó ter
rero. 

Knlregarán ademas deülro del mis
ino pUizo, y ti'iliDien en ¡.aj.el de reiu. 
legro otros Gil rs. en p:'.go del sello de 
¡Juslres que lia de eslaiiipai-.se en el 
titulo de priipiednil. 

Kl p'nzn de les quince dias se con
tará siempre desde la fecha del primer 
iccqiiocidiiciilo en que á la ve/ se haya 
hecho dcmarcaelíin, y no se cntemlorá 
prurogadn ni suspendido, ya sea por
que el Ingeniero detenga la devolueion 
del expediente, yd poique se rectifi
que ó inodilique la demarcación pri
mitiva, ya por cuale-qniora otros i n 
cidentes que alteren el carácter de de-
liuiiivus, 1(00 por regla general han 

de -tener las Indicadas «pcrdcíoliM. 
Art . 5 7 . E l Real titulo de propie

dad de las pertenencias de minas,, de 
masías, escoríales y terreros, se ar re 
glará al modelo número 4." 

Acompañará siempre al misino l[-
lulo uno de los planos que al efecto se 
dcsglosirá del expediente, poniéndole 
el sello del Ministerio de Fomento. 

C A P Í T U L O V I . 

De las ¡ ¡a lmas í/eiirnites dr investiga
ción, desagite y trasporte. 

A r t . 6 8 . No se admitirá ninguna 
solicitud para la apertura de socavón 
ó galería cuando hayan de atravesar 
terrenos ocupados en todo ó en parle 
por minas concedidas ó registradas, 
ó en investigación, sino se acompa
ñan testimonios en forma de los con
ciertos ó estipulaciones á que se con
traen los artículos 40 y 41 de la L e y . 

Las solicitudes para hacer galerías 
do investigación, desagüe ó trasporte, 
se formularáir con arreglo al modelo 
mim. 6 . ' , y en el plano que acom
pañe á dichas solicitudes, se determi
nará la situación do los registros y 
minas de otros interesados que en su 
caso pudieran comprender. > i . , , , 

Art . 69 . Cuando se pretenda la 
concesión de galerías generalesíde in
vestigación, desagüe 6 - trasporte, al 
publicar la designación eii los térmi 
nos á que. se refiere el p á r a f o 2." del 
artículo 41 de la L e y . el Gnlmrnador 
do la provincia dispondrá que se h a 
gan las oportunas iiulillcacloues perso
nales á los interesados y dueños de 
los registros ó m i n a s que hubieren de 
comprenderse en el espado que r e 
c ó r r a l a , galería.general. . 

Las nolillcaclones se liarán n los 
apoderados ó represmilnntes de los i n -
leresados ó dnerios. si; estos Jos .tuvie
ren legalmente autorizados. 

Cuando haya de hacerse la notiü-
cacion por existir los registros y m i 
nas á que alude el .párrafo anterior, 
se practicará, antes que el Goberna
dor remita el expediente al Ministe
rio de (''omento, lo que para-iuvesíi-
gaciones y registros dispone el art ícu
lo 24 de la L e y , y lo que correspon
da de lo establecido en los artirulos 5." , 
7 . • , 14. 1 6 . 2 7 , 34 y 35 de este 
Reglamento. 

A r t . 60 . L a reserva de pertenen
cias para el euipresario de una gale
ría general , según el artículo 4 2 de 
la L e y , se solicitará p o r c l mismo e m 
presario cuando pretenda la autoriza
ción para ejecutar los trabajos, e x 
presando cJ núinero de el las, desig
nándolas y haciendo que aparezcan 
trazadas en el plano. Sobre el terreno 
que ocupen, según el mismo plano, 
no se ndíiiilirá registro ni investiga
ción alguna inienlras dure el permiso 
para ejecutar los trabajos de la galería 
general , y solo cuando los practicados 
sublerriiueainenlij ías rebasen y el e m 
presario no las haga objeto de inves
tigación ó registro, los Ingenieros al 
visitar las minas do la comarca , d a . 
rán el oportuno aviso al Gobernador 
de la provincia para que disponga que 
en el léi inino dt; quince dias el mismo 
oniprosann ó su rcprcscntanleopten en
d e la iiislriiccion del oportuno expe
diente para investigar ó registrar, ó 
la delai-aciijii de hallarse el terreno 
franco, punpie no enm¡uinidole r e 
nuncia las pertenencias. 

lisia declaración se liará por el Go
bernador, cuando coi-i-esp„nda, á los 
ocho dins do lialieiso recibido la con
testación del empresario, publicándola 
en el l inMin «/;«'«/ de la provincia. S i 
el empresario no contestase á la int ima
ción del Gobernador en el plazo de los 
quince d ias , se entenderá que renun
cia su derecho, y se hará la declaración, 
sin ulterior recurso después de aproba
da por el Ministerio de Fomento, 
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